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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 02 de mayo de 2023 
 
CONSTANCIA: Paso a despacho de la señora Juez, el memorial presentado por el apoderado judicial de 

Bancolombia S.A. 
 
 

A despacho para los fines legales pertinentes. 
 
 

 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2020-00086-00 

 
Dentro del presente trámite de reorganización empresarial, adelantado por la señora Isabel 
Cristina Morales Zuluaga, se allega escrito del apoderado judicial de Bancolombia S.A 
solicitando reponer la decisión del 21 de abril del año en curso, y en ese sentido, se de el 
tramite de liquidación judicial y no de acuerdo de adjudicación.  
 
Al respecto, este despacho se abstiene de dar tramite al recurso impetrado, toda vez, que 
desde el pasado 13 de diciembre del año 20221 esta célula judicial determinó dar apertura 
del proceso de liquidación judicial, aclarando que los ordenamientos dados y que tienen 
que ver con liquidación por adjudicación se entenderían como liquidación judicial. 
 
Por ende, se le advierte al apoderado judicial que las decisiones adoptadas al interior del 
proceso son publicadas en el micrositio de la página de la rama judicial, y es deber de las 
partes y sus apoderados consultar de manera oportuna las mismas, a fin de evitar 
traumatismos al interior de los procesos con solicitudes reiterativas que ya cuentan con 
decisiones de fondo.  
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1 Archivo167Autodecide13dic2022 
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